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Introducción 

 

En la Provincia de San Luis, a partir del 2003, se implementó el Plan de Inclusión 

Social “Trabajo por San Luis”, con el objetivo de brindar un ingreso económico a un amplio 

sector de la población sanluiseña que a la fecha se encontraba desocupada.3    

En tal sentido, nuestro objeto de estudio es el Plan de Inclusión Social, y en esta 

ponencia abordamos como problema de investigación a los beneficiarios del Plan, en relación 

al  tipo de ciudadanía que los constituye y a las representaciones sociales que se generan. 

                                                 
1 Lic. en Trabajo Social. Maestranda en Sociedad e Instituciones. Universidad Nacional de San Luis. FICES. 
Integrante del Proyecto de Investigación: Régimen político y cultura política. UNSL/FICES.  
vvilchez@fices.unsl.edu.ar 
 
2 Lic. en Sociología. Especialista en Ciencias Sociales y Humanidades. Maestranda en Ciencias Sociales y 
Humanidades. Universidad Nacional de Quilmes. Pasante en el Proyecto de Investigación: Régimen político y 
cultura política. UNSL/FICES.  dfeigelman@gmail.com 
  
3 El Plan de Inclusión Social es una política pública masiva dispuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para atender a 
la población desempleada de San Luis. La ley de Presupuesto 2004 de la Provincia de San Luis señalaba que el Plan de 
Inclusión Social “Está dirigido a todos los ciudadanos desocupados de la Provincia de San Luis, dispuestos a 
mejorar sus posibilidades de conseguir empleo mediante la inclusión en la Cultura del Trabajo”. Al inicio de su 
implementación, en Mayo de 2003 los aproximadamente 45.000 beneficiarios percibían una contribución mensual de 
$300. Esa remuneración se ha incrementado anualmente llegando en este momento a $600 por mes, aunque por sus 
características no cuenta con aportes jubilatorios. En contraprestación, los beneficiarios deben desarrollar tareas con 
una duración de ocho horas diarias, cinco días a la semana. En la práctica, los beneficiarios han sido destinados a la 
limpieza de parques, paseos públicos y la vera de las rutas. El monto total asignado al Plan es casi equivalente al 
que tradicionalmente destinaba el gobierno provincial a la obra pública, que a partir de ese momento 
prácticamente se discontinuó. Como rasgo distintivo se puede mencionar que estos Planes no presentan cláusulas 
de incompatibilidad al interior del hogar, pudiendo existir varios beneficiarios en una misma familia, y su 
asignación es dependencia directa y discrecional del Poder Ejecutivo Provincial. Para una profundización sobre 
el tema se puede consultar Olguín et al (2005) 
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Concepto de ciudadanía 

 

El concepto de ciudadanía hace referencia por un lado, a la idea de derechos 

individuales y por otro, a la noción de vínculo con una comunidad particular, implicando las 

relaciones entre los ciudadanos y la de estos con el Estado (Wayne y Hill, 1997). 

Asimismo, la ciudadanía consiste en asegurar que cada persona sea tratada como 

sujeto pleno, garantizándole todos los derechos civiles, políticos y sociales en una sociedad 

determinada, para que pueda participar y disfrutar de la vida en sociedad. 

Siguiendo a Thomas Marshal (1975), los derechos civiles son los concernientes a la 

libertad, libertad de pensar, de hablar, a la propiedad, a la justicia, etc. Los derechos políticos 

son los relacionados, principalmente, con la posibilidad de votar, de elegir y ser elegido. Por 

último, los derechos sociales implican la satisfacción de necesidades económicas con un 

ingreso mínimo, como así también el acceso a la vivienda, a la educación y a la salud. 

La posibilidad de expansión de la ciudadanía, es decir, de los derechos civiles a los 

políticos y sociales, está relacionada con una forma particular de política social que tiene por 

objetivo el  bienestar social. 

Para la CEPAL (2000) la categoría ciudadanos hace referencia a una situación de 

pertenencia de sujetos autónomos a una sociedad que los contiene como los individuos que 

asumen un empoderamiento de los derechos (CEPAL 2000). 

En una sociedad con lógica capitalista, la posibilidad del ejercicio de los derechos 

sociales se ve obstaculizada, toda vez que se favorece a la desigualdad social, donde los 

derechos sociales sólo se inscriben formalmente, dando prioridad a los derechos civiles o más 

bien, individuales. 

 

Ciudadanía asistida y ciudadanía emancipada 

 
Eduardo Bustelo (1997) plantea dos modelos de políticas sociales de expansión de 

ciudadanía que intentan resolver tres problemas básicos: la desigualdad, la vulnerabilidad y la 

exclusión social. Estos dos modelos son: ciudadanía asistida y ciudadanía emancipada. 

Los modelos posibilitan diferenciar formas y/o distintos estilos de política social en el 

mundo real y referenciarlos en términos de una mayor o menor proximidad a los distintos 

modelos de ciudadanía. Asimismo, toda política social puede ser pensada como el conjunto de 
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instrumentos para operar e implementar distintos modelos de ciudadanía. Es importante 

recalcar que la relación modelo de ciudadanía y política social permite captar el sentido más 

profundo de una determinada política, esto es, explicitar qué fines últimos se persiguen y al 

mismo tiempo, evaluar las relaciones de correspondencia entre la política como medio y la 

realización de un conjunto de valores —el modelo de ciudadanía— como fin (Bustelo, 1997). 

Para poder diferenciar los modelos de ciudadanía se usan diez dimensiones que se 

consideran relevantes en el desarrollo histórico de la ciudadanía (ver cuadro Nº 1). 

El modelo de ciudadanía asistida se enmarca en un contexto de ajuste económico y 

apertura económica, vinculada al “Consenso de Washington”. El individuo es caracterizado 

con intereses económicos, donde al intentar satisfacer sus propios intereses contagia al 

conjunto social, como un efecto  “derrame”. Asimismo, se basa en las libertades negativas, es 

decir, se garantiza el ejercicio pleno de las libertades individuales sin la intervención del 

Estado. O bien, se trata de un Estado mínimo. 

En cuanto a la ciudadanía, se la concibe principalmente como derecho civil. La 

ciudadanía política es sólo de derechos formales, principalmente el derecho a elegir y ser 

elegido. Respecto a los derechos sociales no son demandados en un sentido positivo a menos 

que tengan una base contributiva, como por ejemplo, un seguro social que consolida en una 

cuenta individual las contribuciones de cada persona conjuntamente con los beneficios 

calculados actuarialmente. 

Las políticas deben ser focalizadas hacia la población que lo necesita, favoreciendo de 

esta manera a una ciudadanía tutelada y, asimismo, colaborando a la conformación de una 

sociedad de corte clientelar. Vale tener en cuenta, que no toda la sociedad desvalida necesita 

de asistencia, ya que aquí existen ciudadanos aptos que pueden sobrevivir 

independientemente. En este modelo la distribución del ingreso, las riquezas y las 

desigualdades son naturales, producto del triunfo de los más aptos. 

Por su parte, el modelo de ciudadanía emancipada reconoce los pensadores utópicos, 

incluye a los socialistas y culmina en los procesos del desarrollo del Estado de Bienestar. 

El tema principal es la igualdad social, entendida como la posibilidad de tener 

igualdad de derechos para acceder a los bienes sociales y económicamente relevantes. La 

igualdad social implica equidad y también justicia que permita una redistribución. El objetivo 

es una ciudadanía autónoma, no asistida o subsidiada, que habilite a los individuos a iguales 

oportunidades. Las libertades negativas son importantes, pero asimismo, lo son las libertades 

positivas que amplían las oportunidades a fin de lograr su superación y desarrollo. 
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Cuadro Nº 1: Modelos de ciudadanía 

 

Ciudadanía Asistida Emancipada 

Igualdad 
Fuerte estratificación social. La desigualdad  
social es “natural” y las políticas 
gubernamentales  “neutras” 

Objetivo importante. Todo se analiza por su 
impacto distributivo. Las políticas públicas 
orientan al proceso de acumulación. 

Solidaridad 
Dentro de cada estrato social. Alta 
competitividad. Individualismo posesivo. 
Para los pobres: asistencia. 

Solidaridad social no competitiva. 
Cooperación, reciprocidad y simetría social. 
Altruismo. 

Movilidad 

social 

Competencia: los mejores triunfan. Los 
individuos “ascienden” por canales de 
movilidad “reconocidos” por ejemplo el 
sistema educativo. 

Fuerte. Igualdad de oportunidades en 
educación, salud y ante la ley, etc. 
Habilitación a los conocimientos y “códigos”   

Sociedad 
Atomizada. Prioridad al interés individual y 
particular. Sociedad reducida a “relaciones 
sociales” 

Sociedad como “nosotros”. Fuerte esfera 
pública. Comportamiento sistémico: 
complementariedades y reciprocidad. 

Inclusión 

A través del mercado. Participación 
restringida: solo para resolver problemas 
específicos. Los excluidos como ciudadanía 
subsidiada. 

Fundamental. A través del trabajo productivo. 
Participación amplia: social, política y 
económica. Ciudadanía emancipada. 
Democracia activa. 

Pobreza 
Pobres “objeto” de intervención de políticas 
gubernamentales. Focalización de programas 
para pobres. 

Constitución de sujetos sociales autónomos. 
Prioridad sobre la distribución del ingreso y la 
riqueza: pobres y ricos. 

Género 
En estratos altos, incorporación de la mujer 
al modelo del varón. En estratos bajos, mujer 
en situación de pre-ciudadanía. 

Equidad de género. Mujer con ciudadanía 
plena. 

Derechos 

sociales 

Reconocimiento de los derechos civiles y de 
los políticos. Los derechos sociales no son 
“demandables” 

Ciudadanía amplia. Unidad de los derechos 
civiles, políticos y sociales. Prioridad de los 
derechos sociales. 

Estado y 

mercado 

Estado mínimo y marginal. Mercado 
asignador de los recursos. El mercado 
determina lo social y político. El mercado 
manda. Libertades negativas. 

Estado activo y democrático. Fuerte “esfera 
pública”. Mercado instrumento y no un fin. 
Mercado y eficiencia compatibles con 
regulación democrática. Libertades positivas. 

Política social 

y política 

económica 

Política económica prioritaria y hegemónica. 
Política social marginal y posterior a la 
política económica. La economía es un fin 
en sí mismo. Concepción tutelar o de la 
“ciudadanía asistida”. 

Unidad de la política social y económica. 
Política económica es instrumental y no un fin 
y esta sujeta de regulación democrática. 
Construcción de la economía a partir de la 
sociedad. Desarrollo de ciudadanía social. 

Fuente: Eduardo Bustelo (1997) 

 

Representaciones sociales  

 
El concepto de representación social tiene pertinencia interdisciplinaria, porque por un 

lado, tiene carácter transversal y por otro, su aproximación constituye un aparato teórico 

heurístico para profundizar el conocimiento de la realidad social.  

Según Serge Moscovici (1986), las representaciones sociales son sistemas 

cognoscitivos con una lógica y lenguaje propios, verdaderas teorías que descubren y 

organizan la realidad.      
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Las representaciones sociales pertenecen al mundo de la vida cotidiana y del sentido 

común. Son programas o construcciones de percepción que sirven de guías para la acción y/o 

como instrumentos de lectura de la realidad. Son también sistemas de significaciones que 

permiten interpretar tanto el itinerario de los acontecimientos como las relaciones sociales.  

El conjunto sistematizado de representaciones dan sentido y explican los problemas 

del orden social. Son modelos explicativos simples, con vistas, sobre todo, a la acción social; 

que legitiman el qué hacer con un porqué simple (Paez, 1992).    

Las representaciones sociales expresan las relaciones que los individuos y los grupos 

mantienen con el mundo y con los otros, se basan tanto en las interacciones como en los 

discursos que circulan en el espacio público. En este sentido, están inscriptas en el lenguaje y 

en las prácticas y esgrimen marcos para codificar y categorizar lo que compone el universo de 

la vida (Jodelet, 2000). 

Las representaciones sociales se evidencian en las conversaciones de la vida cotidiana, 

en las alocuciones de los medios de comunicación y pueden observarse materializadas en las 

conductas. Podemos sostener que tanto los discursos como las prácticas implican aspectos 

afectivos y normativos que están condicionados por la socialización que abarca experiencias, 

conocimientos, pautas de comportamiento y matrices de pensamiento socialmente construidas 

y transmitidas por las comunicaciones sociales.  

Analizar las representaciones sociales de ciudadanía implica el análisis de las 

significaciones que subyacen en los diferentes espacios de prácticas y pertenencias que hacen 

tanto a la conformación de las identidades ciudadanas, como así también a la construcción 

social de la realidad. A tal fin, es necesario establecer un marco de análisis que posibilite la 

circunspección de una conformación ciudadana específica, que permita identificar tanto la 

estructura de relaciones que mantienen los diferentes actores, como así también, los procesos 

simbólicos por medio de los cuales realizan construcciones sociales. Las representaciones 

sociales están siempre inscriptas en un contexto sociocultural e histórico. 

Una de las funciones principales de las representaciones sociales es la de atribuirle 

significado al entorno. En este sentido, las representaciones conforman y ordenan los objetos 

del mundo social y mediatizan la relación entre el individuo y el entorno. Otra de las 

funciones es la de orientar la conducta y las relaciones sociales.  
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Las representaciones al permitir la interpretación del mundo, devienen en instrumentos 

para adaptarse y manejarse en la realidad, es decir, orientan las acciones constituyéndose en 

guías de comportamiento, regulando las vinculaciones con el mundo y con los otros. 

Los valores sociales están anclados en las representaciones sociales y puede sostenerse 

que los sujetos recurren a los valores para la construcción, no sólo de sus prácticas y el 

lenguaje, sino también para la interpretación de los discursos y experiencias de los otros. Las 

representaciones sociales no se construyen en un vacío social, es decir, se erigen sobre una 

estructura de relaciones entre grupos sociales.   

Emprender estudios acerca de las representaciones de un objeto social permite 

reconocer los modos y procesos de constitución del pensamiento social, por medio del cual las 

personas construyen y son construidas por la realidad social; además nos aproximan a la 

visión de mundo que las personas o grupos tienen, porque representaciones, discursos y 

prácticas se generan mutuamente (Araya Umaña, 2002). 

Utilizaremos el concepto de representaciones sociales sobre ciudadanía para intentar 

distinguir entre los elementos objetivos de la ciudadanía por un lado y la significación que 

esta reviste para los individuos, por el otro. En este sentido, utilizar la noción de 

representaciones sociales sirve para explicar las interacciones significativas con el mundo. De 

todos modos, vale aclarar que no hay una única representación referida a un determinado 

objeto, sino que estas difieren dependiendo de las dispares inserciones que los sujetos tengan 

en la estructura social.  

Según Sandra Araya Umaña (2002), las inserciones de las personas en diferentes 

categorías sociales y su adscripción a diversos grupos constituyen fuentes de determinación 

que inciden con fuerza en la elaboración individual de la realidad social, y eso es lo que 

genera visiones compartidas de la realidad e interpretaciones similares de los acontecimientos. 

Nos preguntamos cómo los beneficiarios del Plan de Inclusión Social vivencian desde 

lo imaginario la significación del mundo circundante, ya que las representaciones sociales 

constituyen y organizan los modos de percibir y reconocer la realidad.   

¿Cuáles son las representaciones sociales que tienen los beneficiarios del Plan acerca 

de la ciudadanía? Nuestro objetivo es identificar como los beneficiarios se perciben en el 

ejercicio de la misma, y en este sentido, analizamos el discurso de algunos beneficiarios del 

Plan de Inclusión Social.          
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Las representaciones sociales acerca de la ciudadanía. El Plan de Inclusión Social 

 
Con el objetivo de efectuar una primera aproximación al tema, se realizaron 

entrevistas a beneficiarios del Plan de Inclusión Social. Para el análisis de las mismas se 

utilizó un programa específico denominado ATLAS TI, el cual permite el abordaje de análisis 

de datos cualitativos. 

Para comenzar con el tema de las representaciones sociales acerca de la ciudadanía,  

analizamos las respuestas de los beneficiarios del Plan en relación a diversas preguntas. Con 

respecto a la primera, Desde que estas en el Plan, ¿te sentiste alguna vez discriminado? ¿Por 

qué? ¿Cómo fue la situación?, es posible observar que los beneficiarios en su mayoría se 

sienten discriminados por estar en el Plan. 

En el gráfico Nº 1, el código “si se sienten o se sintieron discriminados {8-2}”  el valor 

“8” indica la cantidad de citas, y este denota que la mayor parte de los beneficiarios sienten  

discriminación o al menos la discriminación está presente al interior del plan. Contrariamente, 

también se observa otro código que contradice “No se sintieron o no se sienten discriminados 

{4-1}”. A fines ilustrativos sólo se seleccionaron dos citas para representar cada código. 

 

Gráfico Nº 1. 

contadice
1) No se sientieron o no se
sienten discriminados {4-1}

1) Si se sintieron o se sienten
discriminados {8-2}~
Cuando los beneficiarios del Plan,
por estar en el Plan, se han
sentido o se sienten discriminados.

[1:2][7] Si, en muchas
ocasiones… por e..
--------------------
Si, en muchas ocasiones… por
ejemplo cuando tenemos que
hacer algo en la Policía nos dicen
orejas, noquis del gobierno… en
las escuelas las docentes se
enojan con nosotros porque creen
que nosotros les sacamos su
dinero…te discriminan por el solo
hecho de pertenecer al plan!

[8:2][7] Si…es como que muchas
veces la..
--------------------
Si…es como que muchas veces la
gente te mira mal, te hablan de
forma grosera, te tratan como si
vos no sirvieras para nada por
estar en el plan…

[7:2][7] No, nunca..
--------------------
No, nunca..

[14:2][15] En mi caso no, será
porque he ..
--------------------
En mi caso no, será porque he
estado en un sector más cómodo.

 

Fuente: elaboración propia a partir de entrevistas realizadas a beneficiarios del Plan de Inclusión 

 

También, indagamos respecto de las creencias que tienen los beneficiarios acerca del 

porque el gobierno mantiene al Plan de Inclusión. Las respuestas mas frecuentes se relacionan 

con la falta de ingresos económicos y la falta de trabajo y, en menor frecuencia se vislumbran 
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respuestas relacionadas a la opinión de que el Plan se mantiene por cuestiones políticas. Al 

respecto el grafico Nº 2 ilustra las diferentes respuestas de los beneficiarios conjuntamente 

con algunas citas.  

 

Gráfico Nº 2. 

Respuesta de Respuesta de

Respuesta deRespuesta de

Respuesta de
2) Para fines políticos
{3-2}~
El plan es usado para fines
politicos, por ello el gobierno
decide continuar con el mismo.

2) Para ayudar a la gente
{3-1}

2) Porque hacemos las
cosas bien {1-1}

2) Para que haya trabajo e
ingreso económico {6-1}

2) NS/NC {1-1}

2) ¿Por qué crees que el
gobierno mantiene o decide
continuar con el Plan de
Inclusión? {0-5}

[9:3][18] No se… yo calculo
que porque s..
--------------------
No se… yo calculo que
porque sino se le vendría
mucha gente en contra.
Te digo al gobernador hace
poco (en el Palacio)… vino a
hacer política… vino a decir de
que… nos iba a dar dos días…
¿Para que?... Para que lo
votés. El dijo que venía a
hablar de lo politiqueros, que
hablan mal de él… estemos
alertas de los politiqueros que
vienen a hablar mal del plan,
que estemos atentos y que
no nos dejemos llevar.

[1:3][10] Para que no haya
tanta pobreza..
--------------------
Para que no haya tanta
pobreza… acá falta educación
y por eso no se consigue
nada mejor, por eso tienen
que mantener al plan…

[8:3][10] Es una manera de
paliar la sit..
--------------------
Es una manera de paliar la
situación económica de la
gente, como que dan una
ayuda para poder estar en
contacto con tus hijos, para
mejorar la calidad de vida de
la gente… es una posibilidad
para muchas mujeres, te
abre las alas para salir, es un
incentivo!

 

Fuente: elaboración propia a partir de entrevistas realizadas a beneficiarios del Plan de Inclusión 

 

Por otra parte, cuando se pregunta sobre la opinión respecto de las actividades que 

realizan en concepto de contraprestaciones,  mayoritariamente los entrevistados manifiestan 

no estar conformes, diciendo que “hay mucho que mejorar”, y con ello hacen referencia a que 

las actividades del Plan no permiten la capacitación y el aprendizaje de los beneficiarios. 

Además, comentan que se desvaloriza a las personas porque al interior del Plan hay gente 

capacitada, pero se les continúa dando actividades que no valorizan sus potenciales. 

En algunas entrevistas, se percibe en las respuestas la necesidad o el deseo de realizar 

actividades productivas, útiles. Asimismo, demandan la posibilidad de capacitación o formación en 

oficios y/o profesiones para poder llevarlas a cabo. 

Las respuestas se expresan en el gráfico Nº 3. 
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Gráfico Nº 3. 

Respuesta de
Respuesta de

3.1) Hay actividades que no estan
bien, hay que mojorarlas {10-1}3.1) La actividad esta bien {4-1}

3.1) ¿Qué opinas de las
actividades que realiza la gente
que tiene el Plan? {0-2}

[7:4][14] En general lo que pasa
es que ..
--------------------
En general lo que pasa es que las
actividades deberían estar mas
organizadas porque hay gente que
puede hacer cosas o desempeñar
cargos que serian mas
beneficiosos para todos… es
mejor que la gente este en lugres
públicos antes que estar poniendo
plantas… me parece que lo que
falta es organización, hay que
organizar mejor teniendo en
cuenta las capacidades de cada
uno y las
responsabilidades…darles capacita
ción pero en serio, bien orientada
para que las personas que les
guste hacer o tengan capacidades
para algo especifico y que eso
pueda ser una buena salida para
tener trabajos mejores…

[10:4][22] Podrían hacer cosas
más útiles..
--------------------
Podrían hacer cosas más útiles.

[12:4][14] Me parece a mí que en
vez de e..
--------------------
Me parece a mí que en vez de
estar en el campo o en las rutas,
tendrían que haber puesto algo
más productivo, nosotros acá
servimos a la comunidad y
salvamos muchos robos, pero a
esta altura del plan, ya la gente
no tendría que estar trabajando
en el campo…

[1:4][14] Que es bueno lo que
hacemos…de..
--------------------
Que es bueno lo que
hacemos…de alguna manera,
aunque la gente no lo reconoce,
pero nosotros mantenemos el
pueblo limpio, nos ocupamos de
que no roben, no se ven chicos en
la calle, están en los colegios

 

Fuente: elaboración propia a partir de entrevistas realizadas a beneficiarios del Plan de Inclusión 

 

Con respecto al ingreso económico, la mayoría está conforme con el dinero que cobra, 

debido a que el Plan es una ayuda social que les permite, además, realizar otras actividades o, 

mejor dicho, “changas”. Asimismo, manifiestan conocer que es un plan social de emergencia 

y que como tal no se puede pedir más. 

Contrariamente, en menor proporción de respuestas, se vislumbra una insatisfacción 

por el ingreso económico que proviene del Plan, al considerarlo insuficiente para cubrir las 

necesidades de la canasta básica. 

Otras respuestas indican que el ingreso percibido fue perdiendo valor adquisitivo, ya 

que en un principio el dinero les rendía más, actualmente tienen la sensación de que perdieron 

la capacidad de compra que habían adquirido al inicio del Plan.   

Las respuestas se sintetizan en el siguiente gráfico, con citas que ejemplifican lo 

antedicho.  
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Gráfico Nº 4. 

Responde a

Contradice

Responde a Responde a

3.2) El dinero es poco {5-2}3.2) el dinero que cobramos esta
bien {9-2}

3.2) ¿Qué opinas del dinero que
perciben? {0-2}

[8:5][17] Que si bien es una
ayuda socia..
--------------------
Que si bien es una ayuda social y
no se puede pretender mucho
pero no completa la canasta
básica, no llegas ni al mínimo para
vivir… pero bueno, es lo que hay
para subsistir!

[12:5][17] El primer momento fue
bárbaro ..
--------------------
El primer momento fue bárbaro
porque lo necesitábamos mucho,
pero ahora tendría que ser un
poco mas, ya se que es una
ayuda social pero debería ser
mas… ya no alcanza como antes!

[5:5][21] sta bien porque es un
plan… un..
--------------------
sta bien porque es un plan… un
plan de emergencia.

[6:5][17] Es muy importante, si
bien el ..
--------------------
Es muy importante, si bien el plan
te permite hacer cosas también
podemos vender lo que
hacemos… yo produzco acá y
vendo en mi casa. Los 600 pesos
son una entrada y con lo que
vendo compenso… es un plan
social…

[9:5][25] Yo te digo que para lo
que hac..
--------------------
Yo te digo que para lo que
hacemos no te puedo decir que
quiero mas!... yo estoy conforme
porque estoy 12 horas el fin de
semana y no hacemos nada… si
trabajaramos más puede ser…
pero no hacemos nada!.

 

Fuente: elaboración propia a partir de entrevistas realizadas a beneficiarios del Plan de Inclusión 

 

Otro de los indicadores a tener en cuenta, para conocer las representaciones sociales de 

los beneficiarios del Plan acerca de la ciudadanía, es la educación. 

 

Gráfico Nº 5. 

Esta asociado conContradice

Responde aResponde a
Responde a

Responde aResponde a

3.3) El plan no ayuda a seguir
estudiando {2-3}~
Los beneficiarios del plan
manifiestan que el Plan no les
permite seguir estudiando.

3.3) El Plan ayuda en los estudios
de los hijos {3-2}

3.3) Ayuda a seguir estudiando
{9-3}

3.3) ¿Qué opinas respecto a la
educación? ¿El plan permite o
ayuda a seguir estudiando? {0-3}

[2:5][20] No se, no… en principio
no hay..
--------------------
No se, no… en principio no hay
proyectos para que la gente se
especialice en nada, al principio
hubo muchos talleres pero eso se
fue perdiendo, antes había talleres
de oficios
: peluquería, pedicuría,
electricidad, computación, pero en
Merlo ahora no hay nada de eso…

[8:6][20] Y si, si no hubiese sido
por e..
--------------------
Y si, si no hubiese sido por el plan
yo no hubiese podido seguir
estudiando… yo acá estoy los fines
de semana y los feriados y en la
semana puedo hacer otras cosas…

[10:6][30] El plan te da la
posibilidad. ..
--------------------
El plan te da la posibilidad. Hay
gente que ha estado en el plan y
hoy se recibieron.
Se pueden tomar cursos… a
nosotros nos capacitan en
alimentación, primeros auxilios.

[1:6][21] El plan me ayuda a que
mis hij..
--------------------
El plan me ayuda a que mis hijos
vayan al colegio

 

Fuente: elaboración propia a partir de entrevistas realizadas a beneficiarios del Plan de Inclusión 
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El gráfico Nº 5, denota que la mayor parte de los beneficiarios entrevistados considera 

que tener el Plan los ayuda a seguir estudiando. Asimismo, otros entrevistados manifiestan 

que si bien no los ayuda a estudiar a ellos por diversas razones, ente ellas la edad o la falta de 

tiempo, el Plan los ayuda para que sus hijos tengan la posibilidad de seguir estudiando. 

Sin embargo, existen también opiniones que disienten con las anteriores y que afirman 

que el Plan no favorece en la continuación de los  estudios. 

En el siguiente gráfico, analizamos las opiniones de los entrevistados respecto del 

sistema de salud al que tienen acceso a partir del Plan.  

 
Gráfico Nº 6. 

Contradice

Responde a

Responde a Responde a

3.4) Es igual a la salud pública
{3-1}

3.4) Acceso a la salud bueno {7-2}3.4) Acceso a la salud mala {4-2}

3.4) ¿Qué opinas del sistema de
salud al que tienen acceso a partir
del plan? {0-3}

[6:7][23] Es una obra social
buena, no c..
--------------------
Es una obra social buena, no
cubre todo como PAMI o OSECAC
pero es mejor que nada…tenemos
ART, está bastante bien… dentro
del plan social está bien.

[9:7][31] A mi me cubrió todo el
embaraz..
--------------------
A mi me cubrió todo el embarazo,
la cesaria, para mi es un
beneficio. Me cubrió hasta el año
de mi hijo… ahora ya no.

[1:7][24] Es malísimo…nosotros
tenemos o..
--------------------
Es malísimo…nosotros tenemos
obra social pero no cubre todo,
solo algunas cosas te cubren y
muchas otras quedan en el
aire…además solo yo tengo
cobertura y no la necesito, la
verdad es que mas la necesitan
mis hijos!

[3:7][23] Es lo mismo que el
hospital so..
--------------------
Es lo mismo que el hospital solo
que en la clínica no esperas tanto…

 

Fuente: elaboración propia a partir de entrevistas realizadas a beneficiarios del Plan de Inclusión 

 
La mayoría de los beneficiarios entrevistados opina que es bueno el sistema de salud, 

ya que el Plan les brinda la obra social DOSEP –Dirección Obra Social del Estado Provincial- 

que si bien no alcanza al grupo familiar, sólo cubre al beneficiario del Plan y a los hijos 

menores de un año.  

Otra de las falencias del sistema de cobertura de salud es que no cubre la totalidad de 

las prestaciones. 

 Sin embargo, en este tema hay opiniones encontradas, ya que algunos entrevistados 

comentan a través de su experiencia la buena calidad de la atención y la asistencia.  
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Es interesante destacar que algunos beneficiarios igualan a la obra social que les 

brinda el Plan con el sistema de salud público, argumentando que están acostumbrados a 

concurrir al hospital y que no hallan diferencias con las prestaciones de DOSEP.  

En otra de las preguntas realizadas al referirnos al porvenir, podemos resaltar que en 

forma mayoritaria los beneficiarios proyectan un buen porvenir. Algunos lo asocian a la 

continuidad del Plan, mientras que otros lo relacionan con las posibilidades de formación 

profesional para poder desarrollar otras actividades.  

Por el contrario, una minoría de los entrevistados apunta que no considera un buen 

futuro asociado al Plan.  

Ejemplificamos algunas respuestas en el gráfico siguiente: 

 
Gráfico Nº 7. 

Responde aResponde a

Esta asociado con

Responde a

Contradice 3.5) Mal porvenir {2-2}3.5) Buen porvenir {6-3}3.5) Porvenir: depende de la
continuación del plan {6-3}~

3.5) ¿Qué opinas respecto al
porvenir, al futuro? {0-3}

[12:8][26] Me parece que si sigue
el plan..
--------------------
Me parece que si sigue el plan va
a estar bárbaro, hay muchos que
se benefician con el plan…ojalá
siga, seria bueno porque nos
ayuda un montón…

[8:8][26] El futuro en el plan? No
se! Y..
--------------------
El futuro en el plan? No se! Yo me
estoy formando para tener otra
expectativa de vida… para los que
no tienen otra posibilidad de
trabajo, para los mayores y los
discapacitados seria fatal que
termine el plan…para los mas
jóvenes también es difícil, pero es
diferente, ellos tienen otras
chances de conseguir trabajo…

[1:8][27] Si sigo en el plan no
veo un p..
--------------------
Si sigo en el plan no veo un
porvenir muy bueno…el plan es un
hincapié para seguir, es como un
empujón para tener otras
iniciativas…el plan no es algo
bueno para el futuro

 

Fuente: elaboración propia a partir de entrevistas realizadas a beneficiarios del Plan de Inclusión 

 

Otra de las preguntas enunciadas fue con qué o con quién podían asociar al Plan de 

Inclusión Social. Este interrogante generó dudas en los entrevistados y en la mayoría de los 

casos hubo que reformular la  pregunta de la siguiente manera: ¿qué es lo primero que se te 

ocurre cuando yo digo Plan de Inclusión Social? 

En el gráfico Nº 8 se visualizan las diferentes respuestas.   
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Gráfico Nº 8. 

Responde aResponde a

Responde aResponde a

Responde a Responde a
4) Al trabajo {3-1}

4) A la necesidad de la gente
{1-1}

4) A la ayuda social {4-1}

4) Lo asocio a la exclusion {1-1} 4) No sabe {1-1}

4) A la ayuda social y al trabajo
{4-1}

4- Si pudiéramos asociar el plan a
algo o a alguien ¿a qué o quien lo
asociaría? ¿POR {0-6}

[1:9][31] A la ayuda, porque el
plan es ..
--------------------
A la ayuda, porque el plan es una
ayuda social para la gente que no
tiene ingresos fijos o carece de
otros beneficios… También lo
asocio con el trabajo, es ayuda y
trabajo también…

[2:8][31] No se… con la ayuda
social, co..
--------------------
No se… con la ayuda social, como
tal no resuelve el problema
económico pero es una ayuda

 

Fuente: elaboración propia a partir de entrevistas realizadas a beneficiarios del Plan de Inclusión 

 

La siguiente pregunta fue: ¿La gente del Plan se siente obligada a votar a Rodríguez 

Saa?¿Por qué?. Las respuestas se presentan en el gráfico Nº 9. 

 

Gráfico Nº 9 

Responde a

Responde a

Responde aResponde a

5) No es obligatorio {4-1}

5) Si es obligatorio {1-1}
5) No se siente obligado, pero esta
en deuda {4-1}

5) No es obligatorio, pero sienten
agradecimiento {3-1}

5) ¿La gente del plan se siente
obligada a votar a Rodríguez Saa?
¿Por qué? {0-4}

[1:14][35] Si, de alguna manera
si… si lo..
--------------------
Si, de alguna manera si… si los
Rodríguez Saa no estuviesen en el
gobierno nosotros nos quedaríamos
sin trabajo, los necesitamos para
seguir con el plan…

[4:10][33] No! Obligados no! Lo
que pasa ..
--------------------
No! Obligados no!  Lo que pasa es
que yo tengo que votarlo porque
por el estoy comiendo y mandando
a mi hijo a la escuela… pero yo lo
voto porque quiero, nadie me obliga!

[8:10][33] Yo creo que no, en el
cuarto o..
--------------------
Yo creo que no, en el cuarto
oscuro vos sos dueño de elegir a
quien quieras… lo que pasa es que,
yo creo que la gente se siente
agradecida, no obligada!

[12:10][33] No! El gobernador dijo
que no ..
--------------------
No! El gobernador dijo que no
importaba a quien se votaba, pero
si pidió que nos acordáramos que al
otro día seguíamos…Obligar no,
pero yo me siento obligada, o
mejor dicho agradecida…yo nunca
tuve un plan asi!

[9:14][41] Yo no lo voto… yo creo
que la ..
--------------------
Yo no lo voto… yo creo que la
gente si. A mi me dicen que yo lo
tengo que votar porque lo que me
da. En el acto dije: ¡si, aplaudanlon,
si eso es lo que el quiere, fomentar
la vagancia!
La gente mas grande le dice al
Alberto “el papi”… yo lo que noto
es un fanatismo por el Alberto.

[7:14][33] Nunca! No! Nadie fue
obligado ..
--------------------
Nunca! No! Nadie fue obligado a
votar por el gobierno… eso es por
parte de los polit iqueros de turno,
pero por parte del gobernador
jamás! El gobernador nunca nos
obligo…solo los polit iqueros de turno!

 

Fuente: elaboración propia a partir de entrevistas realizadas a beneficiarios del Plan de Inclusión 
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Las respuestas denotan que existe al interior del Plan un sentimiento de  obligatoriedad 

de votar por Rodríguez Saa, que puede entenderse como lealtad, como apoyo al gobierno ante 

el temor de perder al Plan. Apuntalar al oficialismo implica tener la posibilidad de un ingreso 

económico brindado por el Plan de Inclusión.  En este sentido, votar por Rodríguez Saa es 

votar por la continuación del Plan.    

También preguntamos si era obligatorio asistir a los actos políticos y las respuestas 

mayoritariamente aludieron que la asistencia no era obligatoria y que iban porque querían. 

Asimismo algunos entrevistados sugirieron que era un deber moral, una cuestión de lealtad 

asistir a los actos organizados por el Gobernador. Ahora bien, una minoría respondió que la 

asistencia a los actos políticos era obligatoria ya que les tomaban lista.       

 
Gráfico Nº 10. 

Responde aResponde a

Contradice 6) Asisencia a actos políticos: no es
obligatoria {10-2}

6) Asistencia a actos políticos por
obligación {5-3}~

6) ¿Y a asistir a actos polít icos?
¿POR QUÉ? {0-2}

[1:10][35] Si, de alguna manera
si… si lo..
--------------------
Si, de alguna manera si… si los
Rodríguez Saa no estuviesen en el
gobierno nosotros nos quedaríamos
sin trabajo, los necesitamos para
seguir con el plan…

[9:11][45] Te digo la verdad… me
obligaro..
--------------------
Te digo la verdad… me obligaron a
ir para este últ imo acto (en el
Palacio), porque sino nos ponían
doble falta, nos manipulan.

[2:10][37] No, obligados no… es
una cuest..
--------------------
No, obligados no… es una cuestión
de lealtad…es como el dueño de la
empresa que te da de comer… yo lo
veo así, si el plan organiza un acto
ahí hay que estar!

[4:11][36] No! Yo asisto por
respeto, est..
--------------------
No! Yo asisto por respeto, estoy
trabajando en eso, si va el
gobernador yo siento obligación
moral de ir…

[12:11][35] No, nadie obliga,
cuando viene..
--------------------
No, nadie obliga, cuando viene el
gobernador yo voy porque me
encanta ir! Nadie me obliga, voy
encantada!

 

Fuente: elaboración propia a partir de entrevistas realizadas a beneficiarios del Plan de Inclusión 

 

La manifestación de lealtad o el sentimiento de obligación moral que argumentan los 

entrevistados hacia el Gobierno, puede interpretarse y comprenderse mejor cuando se 

observan los cambios que los beneficiarios del Plan perciben  a partir de la implementación de 

la política social analizada. El grafico Nº 11 sintetiza las respuestas.    
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Gráfico Nº 11. 

Responde a

Responde a

Responde a

7) Cambios: ninguno {2-1}

7) Ahora hay trabajo y mejoró la
calidad de vida {5-1}

7) Mejoró la situación económica de
la gente {8-1}

7) ¿Que cambios notas desde que
empezó el plan? {0-3}

[2:11][40] Y cambió la calidad de
vida de..
--------------------
Y cambió la calidad de vida de las
personas, por lo económico, por la
obra social, por la posibilidad de
tener micro emprendimientos,
algunos lo aprovecharon y hoy
tienen pequeños negocios,
cobraron un sueldo, no pagaron
impuestos, fue una buena
oportunidad…

[11:13][42] Muchos cambios… a mi
me ayudo ..
--------------------
Muchos cambios… a mi me ayudo
mucho. Nunca trabajé, pero desde
que estoy en el plan me siento
capacitada en muchas cosas.

[13:14][39] salís de tu casa, tenes
trabaj..
--------------------
salís de tu casa, tenes trabajo, con
el plan todos tienen trabajo!

[9:12][48] Yo ninguno…
--------------------
Yo ninguno…

 

Fuente: elaboración propia a partir de entrevistas realizadas a beneficiarios del Plan de Inclusión 

 

Que haya trabajo y que a partir de este haya mejorado la calidad de vida de las 

personas, son algunas de  las razones por las cuales  la mayoría de los beneficiarios 

manifiestan que si tuvieran la posibilidad de estar al frente al Gobernador le dirían 

“ ¡GRACIAS!”.  

 

Gráfico Nº 12 

Responde aResponde a

8) Le diria que NOS DE OTRA
FUENTE DE TRABAJO {2-1}

8) Le diria GRACIAS {11-1}

8) Si tuviera a Alberto Rodríguez
Saa al frente suyo, ¿Qué le diría?
{0-2}

[2:12][43] Yo le diría gracias por
muchas..
--------------------
Yo le diría gracias por muchas
cosas: por la posibilidad de estar
tranquilos, por un lugar seguro,
porque yo nunca me sentí obligada
a nada ni nadie me reclamó nada ni
nunca tuve condicionamientos. No
es todo bueno, pero en la parte
política prefiero no meterme
porque no conozco… entiendo que
no se puede agradar a todos con
todo, pero yo por mi parte estoy
muy agradecida.

[8:12][42] Mil gracias! Si, mil gracias
R..
--------------------
Mil gracias! Si, mil gracias Rodríguez
Saa! Yo le re agradezco por las
cosas que me dio, por ayudarme a
salir adelante, por estar ahora que
yo estoy haciendo esto porque sin
el plan yo no podría seguir
estudiando…
[12:13][40] Gracias Alberto! Gracias
por e..
--------------------
Gracias Alberto! Gracias por el plan!
Te amo Alberto! Cuando vamos a
verlo todos cantamos te queremos
Alberto, te queremos!... el nos
cambió todo, a mi me cambió la
vida! Para el son todas palabras de
agradecimiento!

[9:13][51] Que piensa… porque no
nos da o..
--------------------
Que piensa… porque no nos da
otra fuente de trabajo… no se
porque no lo hace… porque hay
gente que puede trabajar en otra
cosa.

[14:12][51] Que hay cosas que
tienen que m..
--------------------
Que hay cosas que t ienen que
mejorar, por ejemplo el tema de los
jóvenes, Hay que darles un trabajo.

 

Fuente: elaboración propia a partir de entrevistas realizadas a beneficiarios del Plan de Inclusión 
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Conclusión 

A modo de conclusión intentaremos responder la pregunta que titula nuestra ponencia: 

Beneficiarios del Plan de Inclusión, ¿Ciudadanos soberanos o ciudadanos siervos?  

Los modelos de ciudadanía, al igual que las representaciones sociales que de estos se 

desprenden, se encuadran en un contexto socio histórico, político y económico definido.  

Asimismo, si toda política social puede ser considerada como un conjunto de 

herramientas para operar e implementar distintos modelos de ciudadanía, intentaremos 

analizar  que tipo de ciudadanos forja el Plan de Inclusión Social “Trabajo por San Luis”.   

Al respecto, Eduardo Bustelo (1997) nos alerta que es importante subrayar que la 

relación tipos de ciudadanía y política social nos posibilita entender el sentido último de 

determinada política, en este caso, del Plan de Inclusión Social. 

Siguiendo el trabajo de Gloria Trocello (2008), se entiende que la servidumbre es la 

institución central del medioevo, donde los siervos son personas sin autonomía y sin 

conciencia del uso de la libertad. Los ciudadanos siervos son sujetos de derecho sin poder, 

situación que conlleva la dificultad de representarse a sí mismos como ciudadanos.  

En cambio los ciudadanos soberanos, en contraposición a los ciudadanos siervos, son 

considerados ciudadanos libres, autónomos, independientes y emancipados en relación a la 

asistencia del gobierno. 

Consideramos que en la Provincia de San Luís, con la implementación del Plan de 

Inclusión Social se favorece a la conformación de ciudadanos siervos, ya que la 

institucionalización de esta política social se corresponde en gran medida con el tipo de 

ciudadanía asistida descripta por Eduardo Bustelo.  

En el gráfico Nº 13, se puede visualizar que al interior del Plan existen diferentes 

creencias asociadas a los ciudadanos siervos: creer que la asistencia a actos políticos es 

obligatoria, entender que el Plan es usado para fines políticos, considerar que el buen porvenir 

depende del Plan, atando de esta manera, a los beneficiarios con una política social que se 

transforma en un fin en sí misma.   
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Gráfico Nº 13: Las representaciones sociales de los beneficiarios del plan en relación con los 
ciudadanos siervos. 
 

es propiedad de

esta asociado conesta asociado con

es propiedad de

es propiedad dees propiedad de

esta asociado con
3.3) El plan no ayuda a seguir
estudiando {2-3}~
Los beneficiarios del plan
manifiestan que el Plan no les
permite seguir estudiando.

1) Si se sintieron o se sienten
discriminados {8-2}~
Cuando los beneficiarios del Plan,
por estar en el Plan, se han sentido
o se sienten discriminados.

2) Para fines políticos {3-2}~
El plan es usado para fines politicos,
por ello el gobierno decide
continuar con el mismo.

5) No se siente obligado, pero esta en
deuda {4-2}~
Los beneficiarios del Plan no se
sienten obligados a votar por quien
les dá la posibilidad de estar en el
mismo, sin embargo se sienten en
deuda con esa persona (en este
caso con el gobierno)

3.5) Porvenir: depende de la
continuación del plan {6-3}~
Cuando el porvenir depende de la
continuidad o no del plan, será
bueno si el Plan continúa o será
malo si no continúa.

Ciudadania asistida {0-1}~
Corresponde a la t ipología de
ciudadanía descripta por Eduardo
Bustelo

Ciudananos siervos {0-6}

 
 
Fuente: elaboración propia a partir de entrevistas realizadas a beneficiarios del Plan de Inclusión 
 

Podemos concluir que las personas al ser beneficiarias del Plan de Inclusión, se 

convierten subjetivamente en deudores para con el Gobierno. Esto también puede entenderse 

como un compromiso que les limita la libre voluntad, porque cuando hay deudores hay un 

acreedor que puede exigirles que hagan determinadas cosas.    

El agradecimiento que los beneficiarios tienen para con Alberto Rodríguez Saa 

connota la laxitud de la  conciencia ciudadana para hacer exigible los derechos, entonces, al 

no percibir a la ayuda social como un derecho, esta se torna una dadiva, que como tal debe ser 

agradecida.       

En este sentido entendemos que los beneficiarios del Plan de Inclusión, forman 

representaciones sociales acerca de la ciudadanía que se vinculan con lo que denominamos   

ciudadanos siervos en términos de subordinación, dependencia y sumisión.  
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